
^fío OOLVI.—Toma 1B| Viernes 6 Abril 1917 Núm. 36.—Pág. 41

DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN i 
Calle del Carmen, núm. 29, [principal. 

Teléfono núm* 2.549*

VBNTA m  EJBMPLARBS: 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Numero sueltOi 0,50*

S U M A R I O

iSalsterI® di 8% iy e m
Reai orden concediendo las recompensas qm se mencionan 

al personal de Jefes y Oficiales del Cuerpo de Estado Mar 
yor y á  las clases é individuos de iropa^de la Brigada 
Obrera y Topográfica de referido Cuerpo  ̂ que se indican^ 
por los trabajos topográficos para el levantamiento del

 ̂ plano déla isla de Gran Canaria»—Páginas 41 á48»

SImiBtprio de Instracción Publica y le lia s ártsi:
Real orden resolviendo el recurso de alzada interpuesto por 

Francisca Novo contra la orden de la Dirección Gene-’ 
ral de Primera enseñanza que le negó el derecho á la eccce- 
dcnéia y  el pase á otra Escuela fuera de concurso.—Pági- 
na 4$.

Otra aprobando él expedirte de oposiciones celebradas en 
turno, de Auxiliares para proveer la Cátedra de Física^ 
Quimicaj Historia Natural^ Mercancías y Procedimientos 
industríales^ vacante en la Escuela profesional de Córner  ̂
c í o  de Qijón.—Página 43. v

Otra nombrandoyen virtud de oposición, Catedrático nume- 
d f  ̂ i^icayQnimica^ Historia Natural^ Mercancías y 

Procedimientos industriales de la Escueta profesionál de 
Comercio de Gijón, 'á D, Eugenio Buero García.—Pági
na 43. ^ ■

Otra aprobando el expediénte de oposicionesyiurno de Auxi
liares, á la Cátedra de Potologia quirúrgica, Operacimies, 
Anatomía topográfica y -. Obstetricia, vacante m  ía Escuela 
de Veterinaria de Santiago.—Página 44.

Otra nombrando^ en virtud de oposición. Catedrático mitm- 
rario de Patología quirúrgica, Operaciones, Anatomía to
pográfica y Obstetricia, de la Escuela de Veterinaria de 
Gantiago, á D. Moisés Calvo Éedonúoi—Página 44.

MInIsteH® «le Foffíienío:
Real ordm disponiendo se inserte en este periódicó oficial la 

relación de los servicios prestados por la Guardia Civil en

la custodia de la riqueza forestal durante el mes de Febre  ̂
ró del año actual.—Página 44.

Adminlstraalóri Central:
In str u O O Ió n  PÚBLiOA.SuhBQOTQtarm.—Maciendú constar 

qúe ¡a plaza de Profesor de entrada de las enseñanzas de 
Concepto del arte é Historia de las Artes decbrativcís é in
dustriales, vacante en la Escuela de Artes y Oficios y Be
llas Artes de Barcelona, cuya provisión faé anunciada en 
ía CrACETA dc 20 de Marzo próximo pasado, comprende m  
sólo aquellas enseñanzas, si que también las de  ̂Teoría é 
Historia de las Bellas Artes.—Página 44, /

Dirección Generai de Primera eiiBeñBiOiZüL.—Aceediendo á 
la permuta entablada entre I). José Gisbal Vives y D. Pe
dro Riera Vidal, Maestros de Aípens y Villafranea dd 
Fanadés {Barcelona).—Página 44.

Desestimando instancia de D. Julio Villa Callizo, formulan
do una dermncia contra la permuta de D.  ̂ Juliana Boyer 
y D.^ Cándida Zazón, Maestras de Sabada (Zaragoza) y 
Beranuy (Huesca), respectivamente.—Página 44.

Resolviendo expedientes incoados en virtud de instancia de 
los Maestros que se indican, solicitando ser nombrados 
por derecho de consoHe, para las Escuelas que se mencio
nan.—Página 44.

Ideú comunicación del Jefe de la Sección de Teruel dando 
vacante la Escuela de Álbentosa.

_ Página 44...... .... ................
A N É íto  i;®— Ob s e r v a t o r io  Ce n t r a u  M e t e o r o l ó g k c o .—  

O p o s ic io n e s . —  S u b a s t a s . — A d m ík is t r a o ió n ’ P r o v in 
c ia l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic i p a l .

A n e x o  2.®-“ E m o t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e  l a  '
P r e s i d e n c i a  DEL C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s —Intervención 

ci^ii do Guerra y Marina y dej Protectorado en Ma- 
rmecos. —Resúmenes estadísticoi i de pagos por Obligacio
nes presupuestas de la sección 12, <lAcción en Ma^ruecosy>, 
correspondimiies dimes de Febrei o del año actual.

Fobiento.—Dirección General de Agricultura, Minas y 
Montes.—Relación de los s&rmcio s prestados poría Guar
dia Civil en la custodia de Xa riqueza forestal durante el 
més de Febrero del corriente año.

PARTEOFÍCIAL
■ : P B E S íD E m  M I  COIÍSEJO »B: M llS ím O S

S. M. el Rey Don Alíonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y SS. AA; RR. el Principe de 
Asturias é Infantes continúan sin ñovedád en su impor
tante salud.

De igual beneflcio disfrutan Igs demás personas dé la 
Augusta Real Familia.

Excmo. Siv. En vista de ía  propuesta de recompensáis 
fóritiulada por el Director del Deposito de la Guerra á 
favor de los Jefes y OficiaJles del Cuerpo dé Estado Ma
yor del Ejercito, q,ue realnízáron los trapajos topográ- 
ñcos para el levantamiento idel plíuio de la islíi de Gran 
Canaria,

El Eet (q. D. gé), de conáídrinidad con lo acó fdado por 
la jjmtá de Secretaría de este Ministerio y por ^resolución 
de 28 del actual, ha tériido» á bien compeder “al Coronel
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B. Juan Cantón Salazar y Zaporta; Te
niente Coronel D. Gerardo Sánchez Mon
go y Llanos, y Comandante D. Jesús 
Ferrer Jímeno, cruces del Mérito Militar 
con distintivo blanco, de la clase corres
pondiente á sus actuales empleos, pen* 
sionadas con 10 por 100 del sueldo de los 
mismos, hasta su ascenso á los inmedia
tos; al Teniente coronel D. Rafael Capa- 
blanca Garrigó, y Capitanes D, José Cle
mente Herrero y D, Julio Peñas Gallego, 
cruces de segunda y primera clase, se

gún sus categorías, y al Teniente coro
nel D. Vicente Valderrama Arias, men
ción honorífica, por ios méritos que se 
detallan en el informe que á continua
ción se inserta y como comprendidos en 
el caso 7.® del artículo 19 y en el 16 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz. Asimismo se ha servido 
otorgar por los mismos trabajos á las 
clases ó individuos de tropa de la Briga
da Obrera y Topográfica del Cuerpo de 
Estado Mayor, que figuran en la siguien-

Relación que se cita.

te relación, las recompensas que en el ja 
se indican, con sujeción á las disposicio
nes que también se detallan.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á V. E mucho» años. Madrid, 31 da 
Marzo de 1917

LUQÜE.
Señor Intendente general militar.

C L A S E S

Maestro de l.^

Idem.............
ídem de 2A . .

Idem.............

Idem .............
Obrero de 2,̂ .
Idem .  .......
Idem .............
Idem  .
íd em .. . . . . . .
Id e m ... . . . . .

Idem  .
Idem ............
Idem .............
Id em .. . .  —
Idem .............
Idem.............

N O M B R E S

Angel Martínez Molina.

Alberto Fernández Pichardo 
Gabin© Alonso Márquez----

Vicente Corral Bernard.—

Anselmo Jordán Ferrando.. 
Arturo Fernández Mateo....
José Cruces Pérez.. . . . . -----
José Estébanez Palom ar.. . .
Lpis Tornefo Vicente... . . . .
Manuel Tauroni Paradas....
Lucio del Castillo Palacio...

Saturnino del Hoyo López.. . .
Vicente López Sosa..  ......... .
Julio Cervera Ibáñez  .
César Magnani Hernández—
Eduardo Ruiz Pérez.  .......  .
Leopoldo del Castillo Olivares.

RECOMPENSAS
QUE SE L E S CO NCEDE

Cruz de plata M. M. blanca, pensiona
da con 7,50 pesetas mensuales mien
tras peí'manezca en el servicio ac
tivo.   ............................................

Idem     —  ....... ..................
ídem id. con 2,50 pesetas mensuales 

durante el servicio activo. .......

Idem id. del M. M. con distintivo blan
co, sin pensión............................... ..

Idem . ........................ ............... ........
Idem . ............. ............ ............
Idem, w   ......... ............................ ..
Idem .  ....................... .........
Idem.................... ................................
Idem    ......................................
Mención honorífica. ............

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

DISPOSICIONES
EN QUE SE HALLAN COMPREN OÍDOS

Artículo 6 .® del Reglamento de re
compensas para las clases de tropa 
y apartado 1 .̂  deL artículo 1 .̂  del 
Real decreto de 22  de Septiembre 
de 1913 (G. L. número 192).

Idem.

Idem 6 .® de ídem y apartado 2.  ̂del 
artículo 1 .̂  del mismo Real decreto.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem 5.*̂  del Reglamento de recom

pensas para las clases de tropa y 
apartado 2 .® del artículo 1.® del 
Real decreto citado.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Informe que se día»
Ministerio de la Guerra.— Subsecre

taría.
Exorno. Sr.: De verdadero mérito é im

portancia puede calificarse el trabajo 
realizado en el levantamiento del plano 
de la isla de Gran Canaria, por los Jefes 
y  Oficiales del Cuerpo de Estado Mayor 
dei Ejército y personal de tropa de la 
Brigada Obrera y Topográfica del mis
mo, citados.

Constituye dicho trabajo un ejemplar 
dei plano de la isla en escala de 1:50.000; 
otro de la misma en 1:25.000; el plano 
de una zona de las inmediaciones de Las 
Palmas en 1:10.000, que abarca una ex
tensión aproximada de 227 kilómetros 
cuadrados; el plano de Las Palmas y el 
Puerto de la Luz en 1:5.000, y los cro- 
.quis de Guía, Telde, Ingenio y Armas en 
l i : 5 .0 0 0 ; acompañado todo ello de los 
wadernos. Memorias, gráficos y croquis 
correspondientes á la triangulación y al 
relleno y estudio total del terreno repre- 
^sentado.

El Depósito de la Guerra ha procedido 
al examen de los mencionados planos y 
croquis, encontrando que reúnen la pre
cisión gráfica suficiente, y consigna que 
se empezaron los trabajos en 1.® de Sep
tiembre de 1908 y terminaron en fin de 
^ r z o  1916, tiempo que puede qonsi-

derarse dividido en dos períodos: el pri
mero, de un año, dedicado á la triangu
lación, y el segundo, de seis años y siete 
meses, en el que se ejecutaron los traba
jos de campo, de relleno y todos los de
más hasta su terminación.

La triangulación, que según exponen 
en el citado Depósito de la Guerra, debe 
ser considérala como un modelo entre 
todas las que, sin apoyarse en vértices 
geodésicos, figuran en los archivos de 
aquella dependencia, estuvo á cargo del 
Coronel D. Juan Cantón Salazar, quien 
se distinguió notablemente en su ejecu
ción por la constancia, inteligencia y es
peciales conocimientos demostrados al 
vencer las dificultades de estructura de 
la isla, que ha exigido un trabajo doble 
ó triple que otras regiones accidentadas 
de igual extensión del territorio penin
sular, y lograr con ingenio triángulos de 
apropiada forma, no obstante la dificul
tad de obtener visuales directas por ele
vaciones anormales en puntos interme
dios, sumándose á estos méritos la eco
nomía del tiempo obtenida y lo completo 
del trabajo, enriquecido con la presenta
ción de una apropiada Memoria.

En el relleno topográfico de dicha tri
angulación y en el cálculo y dibujo del 
plano realizado en el segundo período, 
se ha distinguido notablemente el Te

niente Coronel D. Gerardo Sánchez Mon
go, por su celo, inteligencia y entusiasmo, 
desarrollando úna labor extraordinaria, 
como extraordinario ha sido el resultado^ 
obtenido, presentando unos planos de la 
isla, perfectos y acabados, que rivalizan 
en exactitud, precisión y detalles^ con los 
mejores que sé custodian en el Depósito 
de la Guerra, según eonsigna su Coronel 
Director.

Auxiliar valioso en estos trabajos, tan
to de triangulación como de rellenó, ha 
sido el Comandante D. Jesús Ferrér Gi- 
meno, tanto por el tiempo que ha períe- 

, neoido á la Comisión de levantamiento 
corno por el entusiasmo y aptitud que 
demostró en ellos.

El Coronel Director de la mencionada 
dependencia así lo manifiesta al hacer 
mención especial de él, como de los de
más Jefes anteriores, recomendando al 
resto del personal de Jefes, Oficiales y 
tropa que tomaron parte en dichos traba
jos,^por su constancia, inteligencia y la- 
borioridad.

El Coronel D. Juan -Cantón Salazar 
cuenta más de treinta y nueve años de 
efectivos servicios con buena conceptua- 
ciónyr se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes;

Cruz roja del Mérito Militar de prime
ra clase,
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otra de la misma clase, persionada. 
Croz de María Cristina de segunda 

clase.
Cruz de Carlos III.
Cruz de segunda clase del Mérito Mili

tar, blanca, pensionfída con el 10 por 100 
del sueldo en el empleo de Teniente Co
ronel hasta su ascenso al inmediato, ppr 
los trabajos que efectuó en el levanta
miento del plano de Tenerife.

Cruz roja del Mérito Naval de segunda 
ciase.

Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Cruz roja de tercera clase del Mérito 

Militar y .dos do igual ciase pensionadas, 
más las'medallas de Minclanao, Filipinas, 
Alfonso XIII, Sitio de Zaragoza, primer 
centenario de los de Gerona, la de bronce 
como premio por los trabajos realizados 
con motivo del salvamento de ios tripu
lantes del vapor Oranie, la de Meliiia y la 
de Africa.

El Teniente Coronel Sánchez Monge 
cuenta más de treinta y tres años de efec
tivos servicios, está bien conceptuado y 
posee las siguientes condecoraciones: 

Cruz del Mérito Militar, blanca, de pri
mera clase.

Hruz del Mérito Militar, roja, de prime
ra clase.

Otra da igual clase, pensionada, 
otra de segunda.clase del,Mérito Mili

tar  ̂blanca, con pasador del ProfesoradQ.
Cruz de la Real y Páilitar Orden de San 

Hermenegildo.
Cruz de segunda clase del Mérito Mili

tar blanca, por trabajos en la hoja núme
ro 7 del mapa militar.

Condecoración francesa de Nisham If- 
tífar, de Túnez, y 

Medallas de Constancia y Alfons oXIIL 
El Teniente coronel D. Vicente Yalde- 

rrama Arias cuenta más de veiniisóis 
años de servicios efectivos con buena 
conceptuaciGn, se halla en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Tres cruces de segunda clase del Méri
to Militar, rojas.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Cruz dé primera clase del Mérito Mili
tar, blanca. v

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Cruz de primera clase del Mérito Na
val, blanca.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo en el empleo, de 
Comandante, hasta su ascenso ai inme
diato, por sus trabajos en el levanta
miento del plano de las rías bajas de Ga
licia. ‘

Cruz dé San Benito de Avis, y 
Medallas de Alfonso XIII y de Me

jilla.
El Teniente coronel D. Rafael Capa- 

blanca Garrigó cuenta más de treinta y un 
años de efectivos servicios, está bien con
ceptuado y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos cruces de segunda clase del Mérito 
Militar, rojas, pensionadaSv 

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, y 

Medallas de Cuba, del Rif y de Africa. 
El Comandante D. Jesús Ferrer Jime- 

no lleva de efectivos servicios más de 
veintitrés año.s,>está bien conceptuado, y 
se halla en posesión d© las condecoracio
nes siguientes:

Cruz roja ae segunaa piase del Mérito 
p líta r ,y

Medallas coiimernorativas de la Jora 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIIí, de la 
campaña de Melilla, del Centenario de la 
batalla de Ghiclana y dé la Reconquista 
do Vigo.

El Capitán D. José Clemente Herrero 
cuenta más de dieoiocho años de efecti
vos se:vicios, con buena concaptnaclón, y 
posee jas medaiies de Alfonso Xí l í y l a  
que conmemora el Centenario de la bata
lla de ChiclaLoa, y el del mismo empleo, 
D. Julio Peñas Gailego, también más de 
dieciocho a ñ o c o n  buena concepiuación 
y en posesión.de la medalla conine-oaora- 
tiva del centonarlo de la Reconquista, de 
Vigo.

'En virtud do cuanto queda expuesto, 
la Junta de Secreuiría, apreciando como 
extraordinarios y de indiscutibie mérito 
los trabajos realizados en el levantainie,n- 
to del plano do la isla do Gran Cana
ria . por, el personal citado, acordó por . 
una.oimidad proponer so otorgue á  éste 
lás mismas recompon sas que so le seña
la, como comp,rendido en las disposicio
nes citadas.

E,1 Subsacretario, Gonzalo Carvajal-

illsliill iS ISf ilüeiéi PilBlIOá 
I  E llM S  lETSS

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En 6Í recurso de alzada in

terpuesto por Francisca Novo contra 
la ord©.n de e^ta Dirección, 'que le negó 
el derecho á la excadenciivy el á otra 
Escuela fuera de concurso, él Consejo, de 
Iníátruccióii Pública ha emitido el si
guiente dictamen:,.

«Visto el recurso d e  a l z s d a  i n t e r p u e s t o  
por Francisca Novo A m or,'Maestra 
de La Llera (Oviedo), contra l a  orden de 
la Dirección General de Primera ense
ñanza, que le negó el derecho de exce
dencia y de pasar á otra Escuela fuera de 
concurso; y 

Resultando que l a  i n t e r e s a d a  alega que 
con arreglo á la convocatoria publicada 
en la G a c s t a  - .de M a d r i d  de 9 d e  Ju,nio 
dé 1913 solicitó y  obtuvo la Escuela que 
hoy desempeiia como del Concejo de Vi
lla viciosa, pero ha vonido á saber y eom-' 
probar que esta Esencia pertenece tam
bién al CoBoejo do Golunga, y tai duali
dad ocasiona graves inconvenientes á la 
enseñanza y á la Maestra:

Résultarxdo que la orden recurrida se 
funda en que la Sra. Novo lleva más de 
un año posesionada de su Escuela sin 
haber formulado reclamación alguna 
basta ahora; que en la provínola dé 
do sólo hay un distrito esgola^^ denomi- 
hado La Llera^ qúé corresponde á dos 
Concejos* lllió de ellos el de Víilaviciosa, 
y por consiguiento, no pudo haber error 
en el nombramiento de Ja Sra. Novo; que 
el único iiiconveaieiito que pudiera sur
gir séyía po? oí cobro de retribuciones á 
dos Municipios y éstas no existen en vir
tud del sueldo que disfruta la Sra, Novo; 
que con tener que admitir m  su Escuela 
á niños dql Conce|o de Colunga no se 
súmenla indeñnidamente el cupo esco
lar, ciyouastapcia ya so tuyo ep

cuento al formar el distrito; que la recu
rrente ha sido sometida á expe diente gu
bernativo por abandono de la enseñanza 
durante más de un año, y que su petición
de excedencia no se halla comprendida 
ni aun por analogía en ios casos que se- 
ñaia la legislación vigente:

Resultando que la Sección provincial 
in forma qu© si bien en el arreglo escolar 
no ñgura la Escuela de La Llera, porque 
para cor ruar parto del distrito do Priesca 
su supresión aún no tiene carácter ejecu
tivo, y por coiisigüiente, no procede por 
ahora la declaración de óxcedencia que 

■ solicita la Sra, Novó:
Resultando que el Negociado y la Sec

ción del Ministerio proponen que se des
estime el recurso:

Visto este expediento, el Consejo opina 
debo ampliarse:

1 .° Con el anterior que originó y p ro  
dujo la orden de la Dirección General é& 
Primera enseñanza de 4 de Enero últi« 
mo, que ha sido recurrida; y

2 .'̂  Con el expedierde gubernativo ¿ 
que se reñere el interesado en su. lx>¿- 
tancia.3)

Y S. M. el Rey (q. D, g.), canformánGose 
con el preinserto dictamen, se ha sí>rvi- 
do resolver como en el mismo se pro
pone.
.. Da Real orden lo digo á V, L para six
co.nocimiento y demás efectos. D.ios guar
de á V. I, muchos años. Miidrid,^9 de 
Marzo de 1917.

, BDRELL. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo> 
puesto por la Comisión perman ante del 
Consejo de Instrucción Pública.,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha teniclo á bien  ̂
aprobar las oposiciones celebradas eu 
turno de Auxiliares' para proveer la Cáte
dra dé Física, Química, Historia Natural, 
Mercancías y Procedimientos industria
les, vacante en la Escuela Profesional dé 
Comercio de Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. pura 
su conocimiento j  dómás. efectos. l>ios 
guarde á V. I, mucho» años. Madrid, 3 i 
de Marzo de

Señor ^/absecretario de este Mínisl^orío.

limo. Sr.: S. M. ©i Rey {q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar,yjn virtud de oposi
ción, á D. Eugenio Buero García, Cate
drático numerario de Física, Química, 
Flistoria Natural, Mercancías y Procedi
mientos industriales de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Gijón, con eli 
sueldo anual de 3.500 pesetas^

De Real orden lo digo á V. I. para 
su coiiocimierito y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 81 
de Marzo de 1917.

BüRELL.
Se^w SabsepiretaTO do $iste Ministerio^
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limo. Sr.: S. M. e l  K e y  (q . D. g .)  h a  íe -  
nido á bien síprobar e l  expediente de opo
siciones, turno do AuxiiiareSj á la Cáte
dra de Pato.logía quirúrgica, Operacio
nes, Anatomía topográñca y Obstetricia, 
de la  Escuela do’Veterinaria de Santiago; 
y que se expida e l  Gorrespondieníe nom
bramiento á favor de D. Moisés Calvo 
Redondo, propuesto por, ei Tribunal ca- 
iiñcador.

De Beal erden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
de á T, lo rnuclios! Madrid, 2 de
Abril de 1917.

■ BURFiLL.
Beñor Sumeeretñiáo de este Ministerio.

limo Sr.t.S. M. ei Eey (q. D. g,) lia te
nido á bien noni'brar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Patología, 
quiiúrgica, Operaciones, Anatomía topo
gráfica y Obstetricia, de la Escuela de 
Veterinaria de Santiago, con el sueldo 
anual de S.500 pesetas y demás ventajas 
de la Ley, á D. Moisés-Calvo Redondo; 
habiendo dispuesto S. .M, que se le expi
da el título profesional, en cumpiimien- 
to del artículo 56 del Decreto de 15 de 
Enero de 1870, á cuyo fin se formará el 
oportuno expedienta por el Director de 
ia  Escuela citada, previo ©1 pago de los 
.derechos que correspondan.

Pa Eeal orden lo digo á ¥, I, ptra m 
eonooimiento y demás efectos. BÍo?i |ruar- 
d.@ á ¥c I. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1917.

BUEELD.
Eaüor Subsecretario de este Mmisterlo.

BÉAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia 

Bervido disponer se inserte en la G a c e t a  
m  M a d e id  la  relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durajite el 
mes de Febrero último. {Véase Anexo nú- 

2,)
Lo que de Real orden eomunico á V. I. 

p^ra su conocimiento y demás efectos. 
Bio^ guarde á V. I. muchos años. Ma
drid. 20 de Márzo do 1917.

GASSET.
Befíor Dirqcíor general de Agricultura, 

Minas y Montes.

ilNiSTEBlO DE INSTBUCGiüN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Como ampliación al anuncio de convo
catoria publicado en la G a c e t a  de 20 del 
presente mes para proveer, por concurso, 
entre Ayudantes meritorios, una plaza 
de Profesor de entrada de las enseñanzas 
de Concepto del Arte é Historia de las 
Artes decorativas é industriales, vacante 
©n la Escuela de Artes y Oficios y Bellas 
Artes de Barcelona;

Esta Subsecretaría ha resuelto hacer 
constar que la referida plaza comprende 
rosó lo  aquellas enseñanzas,'sino tam 
bién las de Teoría é Historia de las Be-, 
lias Artes, que es como.así s© anuncioen 
ia G a c e t a  de 4 de Diciembre de 1915, 
para ser provista por oposición.
■ Madrid, 28 de Marzo de' 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas,

Me iP rlm eM

Visto ©I expediente de permuta incoa
do á instancia de D. José Gisbal Vives y 
D. Pedro Riera Vidal, Maestros de Al- 
pens y Vi).lafrauca dei Panadés (Barcelo
na), respectivaoiente; y tenieiido ©n cuen
ta que reimen las condiciones exigidas 
por ©I artículo tV del Real decroto dé 10 
de Julio de 1910,
■ Esta Dirección General ha acordado 

. aeced€5r á Ja permuta solicitada.
■ Lo digo á V; I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos .años. Madrid, 8 de Marzo do 
1917.—Ei .'Director general, RoyOi _
Señor Rector de la Universidad d© Bar

celona.

Visto ©I expediente incoado á insían- 
cla de.D. Julio Villa Gallizo, formulando • 
una¡ciexiuncia contra la permuta de doña 
Juliana Boyer y DA Cándida Zazón, 
Maestras de, Sábada (Zaragoza) y Bera-. 
muy (Huesca), respectivamente; y tenien
do en cuenta qué según informa la Ins
pección no se han comprobado los he
chos que denuncia el Srl Villa, que sólo 
como tal denunciante puede tener perso
nalidad en este asunto, y que ei expe
diente de permuta reúne las circunstan
cias ©xigicias por el artículo 7.̂  del Real 
decreto de 10 de Julio dé 1916,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia del Sr. Villa.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 20  de Marzo de 
19i7.r=El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza* ,

Visto él expediente incoado á ínstanc 
de D. Alfredo González Santos, Maestre 
de Salcedo (Lugo), solicitando ser nom 
brado, por derecho de consorte, para uní 
Escuela vacante en La Bañeza (León), j 
teniendo en cuenta que reúne las condi 
clones exigidas por el artículo 5V de 
Real decreto de iO do Julio de 1916 y Rea 
orden de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General lia acordadí 
acceder á lo solicitado, con las prescrip 
cienes que determina el número 2P deh 
orden do 30 de Noviembre último.

Lo digo á V. S. para su conocimiento i 
efectos consiguientes. Dios guarde i 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Marzí 
de 1917.==E1 Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Oviedo

Visto ©1 expediente incoado á instan 
cía de D. Francisco Carmena Campea 
Maestro de Castellar de Santisteban( Jaén) 
solicitando ser nombrado por derecho d< 
consorte paramna Escuela de La Caroli 
na, en la miáma provincia, y teniendo ei 
cuenta que reúne las condiciones exigí 
das por el artículo 5.® del Real decreb 
de 10 de Julio de 1916 y Real orden de B 
del mism o mes y año,

Esta Dirección General ha acordad( 
acceder á lo solicitado, con las prescrip 
cienes determinadas por el número 2 .' 
de ia orden de 30 de Noviembre último 

Lo digo á V. S. para su conocimiento i 
efectos consiguientes. Dios guarde i 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Marz( 
de 1917.—E1 Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Gra 

nada. ¡

Vista la comunicación del Jefe de lí 
Sección de Teruel dando cuenta de qu( 
no se halla vacante la Escuela de Alben 
tosa, adjudicada por reingreso á D.®̂ Leo 
ñor Casas, consorte do D. Urbano Jalór 
Vesga; y teniendo en cuenta que su adju 
dicación se debe ai error de dicha Secciór 
que la incluyó en la relación correspon 
diente, sin rectificar hastá después d( 
otorgada á los interesados, por lo que és 
tos no pueden sufrir el perjuicio de uní 
separación por falta que no le es impu 
table,

Esta Dirección General ha acordado 
dejar sin efecto la designación del sefíoi 
Jalón y ia Sra. Casas para Albentosa, 5 
nombrarlos, previos los trámites regla 
mentarios. Maestros de Cañizar (Teruel) 
en iguales condiciones que quedaron es
pecificadas en la orden de 17 del co
rriente. :

Lo digo á usted para su conocimientc 
y efectos consiguientes. Dios guarde i 
usted muchos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1917.=E1 Director general, Royo. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Te« 
rúel,
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